
EXPEDIENTE N°  1507 /2016   

CARATULA:  LEMO MOBILIA MARIA POR DETERMINACION DE LA CAPACIDAD         
JURIDICA

OBJETO DE JUICIO:  INSANIA

ORGANISMO DE RADICACION: GEJUAF GUAYMALLEN

JUECES INTERVINIENTES: GABRIEL DÍAZ

FECHA INICIO:  12/02/2016



 

Remito de Envío

Fecha de Emisión: 15/09/2022

Total de Expedientes: 1 Firma: Sello y Hora:

Página 1 de 1

CAMBIO DE RADICACIÓN Fecha
Nro. de envío

01/08/2022 12:53
1023743

Origen GEJUAF CAPITAL - MESA DE ENTRADA

Destino GEJUAF GUAYMALLEN - GUAYMALLEN

Instrucción asesora papel

Observaciones  

 

Expediente Carátula Cuerpos Fojas

CIV J 13-06210831-7/2016-0 
1507/2016-0

LEMO MOBILIA MARIA POR DETERMINACION DE LA 
CAPACIDAD         JURIDICA

1 2

 



 

Remito de Envío

Fecha de Emisión: 15/09/2022

Total de Expedientes: 1 Firma: Sello y Hora:

Página 1 de 1

PASE A ASESORÍA Fecha
Nro. de envío

01/08/2022 13:39
1024399

Origen GEJUAF GUAYMALLEN - GUAYMALLEN

Destino ASESORIA NNA Y PCR - 2° - CAPITAL - 1° Circ.

Instrucción PARA VISTA

Observaciones Se remite solo segunda pieza con 424 fojas, sin actuaciones iurix cliente servidor pendientes de impresión, 
a solicitud de la Segunda Asesoría vía telefónica, Dra. Natalia Chiarello.

 

Expediente Carátula Cuerpos Fojas

CIV J 13-06210831-7/2016-0 
1507/2016-0

LEMO MOBILIA MARIA POR DETERMINACION DE LA 
CAPACIDAD         JURIDICA

1 2

 



CUIJ N.º CIV J-13-06210831-7/2016 

LEMO MOBILIA MARIA POR DETERMINACION DE LA CAPACIDAD         JURIDICA

Constancia de carga en IURIX FLEX

En el día de la fecha se deja constancia que se ha dado de alta las presentes actuaciones en el sistema de

gestión IURIX FLEX , identificándose las mismas con el Expte Nº 1507/ 2016  y  CUIJ N.º  CIV J-13-06210831-

7/2016 (Acordada N.º 29979, Anexo III.9).

Mesa de Entradas. Mendoza,  1 de Agosto de 2022

Andrea Moyano, Aux. M.E. GEJUAF Gllén



 

Remito de Envío

Fecha de Emisión: 15/09/2022

Total de Expedientes: 1 Firma: Sello y Hora:

Página 1 de 1

DEVOLUCIÓN A ORGANISMO ORIGEN Fecha
Nro. de envío

02/08/2022 09:28
1026705

Origen ASESORIA NNA Y PCR - 2° - CAPITAL - 1° Circ.

Destino GEJUAF GUAYMALLEN - GUAYMALLEN

Instrucción DEVUELTO CON DICTAMEN

Observaciones  

 

Expediente Carátula Cuerpos Fojas

CIV J 13-06210831-7/2016-0 
1507/2016-0

LEMO MOBILIA MARIA POR DETERMINACION DE LA 
CAPACIDAD         JURIDICA

1 2

 



 

Remito de Envío

Fecha de Emisión: 15/09/2022

Total de Expedientes: 1 Firma: Sello y Hora:

Página 1 de 1

PASE A ASESORÍA Fecha
Nro. de envío

02/08/2022 10:05
1027068

Origen GEJUAF GUAYMALLEN - GUAYMALLEN

Destino ASESORIA NNA Y PCR - 2° - CAPITAL - 1° Circ.

Instrucción falta dictamen

Observaciones  

 

Expediente Carátula Cuerpos Fojas

CIV J 13-06210831-7/2016-0 
1507/2016-0

LEMO MOBILIA MARIA POR DETERMINACION DE LA 
CAPACIDAD         JURIDICA

1 2

 



 

Remito de Envío

Fecha de Emisión: 15/09/2022

Total de Expedientes: 1 Firma: Sello y Hora:

Página 1 de 1

DEVOLUCIÓN A ORGANISMO ORIGEN Fecha
Nro. de envío

02/08/2022 11:25
1027726

Origen ASESORIA NNA Y PCR - 2° - CAPITAL - 1° Circ.

Destino GEJUAF GUAYMALLEN - GUAYMALLEN

Instrucción DEVUELTO CON DICTAMEN

Observaciones  

 

Expediente Carátula Cuerpos Fojas

CIV J 13-06210831-7/2016-0 
1507/2016-0

LEMO MOBILIA MARIA POR DETERMINACION DE LA 
CAPACIDAD         JURIDICA

1 2

 



Señor Juez:

El expediente se devolvió sin dictamen, ya que sólo se remitió la segunda pieza y
además la última actuación física data de fecha 30/04/2019, no existiendo actuaciones
virtuales.-

Despacho, 2 de agosto de 2022.-

Dra. Elizabeth Ornat



 

Remito de Envío

Fecha de Emisión: 15/09/2022

Total de Expedientes: 1 Firma: Sello y Hora:
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MOVIMIENTO INTERNO Fecha
Nro. de envío

02/08/2022 18:20
1030167

Origen GEJUAF GUAYMALLEN - Mesa de Entradas

Destino GEJUAF GUAYMALLEN - Secretaría de Procesos

Instrucción eli

Observaciones  

 

Expediente Carátula Cuerpos Fojas

CIV J 13-06210831-7/2016-0 
1507/2016-0

LEMO MOBILIA MARIA POR DETERMINACION DE LA 
CAPACIDAD         JURIDICA

1 2

 



 

LEMO MOBILIA MARIA POR DETERMINACION DE LA CAPACIDAD         JURIDICA

13-06210831-7

Mendoza, 16 de Agosto de 2022

Proveyendo escrito n.º782519/2022 presentado en fecha 02/08/2022:

Téngase lo expuesto por el Ministerio Público.  REMITASE en debida forma al Ministerio Público.

CÚMPLASE POR MESA DE ENTRADA.

MH

Dra. Carola Pardo

Secretaria GEJUAF Guaymallén



En  el  día  de  la  fecha  y  conforme  lo  ordenado  en  autos  n°13-06210831-7…..
caratulados  “    LEMO  MOBILIA  MARIA  POR  DETERMINACION  DE  LA
CAPACIDAD         JURIDICA    ”cumplo en informar se recibe en el  sinej  se
adjunta.Mesa de Entradas/Secretaria. Mendoza, 16 de Agosto de 2022

Segun acordada 22.442 y resolucion de presidencia 26074

Expte.Nro: 404840 ----------------------- OFICIO ----------------------- Mendoza, 12/08/2022 12:39:16

CARATULA: "LEMO MOBILIA MARIA C/ LEZAMA GABRIEL Y FISELA JUAN RAMON P/

REPETICIÓN DE PAGO p/ "

Oficina: J012902 - Juzgado Familia 2

FIRMA JUEZ- PEDIDO AEV

Cuarto Tribunal de Gestión Judicial Asociada

en lo Civil, Comercial y Minas

Poder Judicial - Mendoza

Mendoza, 11 de Agosto de 2022.

AL SEÑOR:

JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO DE FAMILIA MENDOZA

S_______________ /_____________ D

De conformidad con lo ordenado a fs. 101 en autos N° CUIJ:

13-04886464-8((012054-404840)) “LEMO MOBILIA MARIA C/ LEZAMA GABRIEL Y 
FISELA

JUAN RAMON P/ REPETICIÓN DE PAGO” en trámite por ante este Tribunal de Gestión 
Asociada N° 4

de Mendoza, tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin solicitarle por intermedio de quien 
corresponda, se

remita como AEV el Expte. N°1507/16/2ºF, haciéndole saber lo ordenado por el Tribunal en autos, 
lo que

copiado textualmente dice: “Mendoza, 10 de Agosto de 2022. Téngase presente lo dictaminado por 
el

Ministerio Pupilar, con noticia de parte interesada. Atento las constancias de autos y lo solicitado, 
cúmplase



con lo ordenado a fs. 98, apartado VI, OFICIAR ELECTRÓNICAMENTE al Segundo Juzgado de
Familia

a fin de que remita en calidad de AEV los Autos Nº 1507/16/2ºF, caratulados “LEMO MOBILIA, 
MARIA

P/DETERMINACION DE LA CAPACIDAD JURIDICA” PASE AL AREA DE SERVICIOS....Fdo.

Frecentese Ester. Sec.”

Ante cualquier duda o consulta se encuentra disponible la casilla de correo oficial de

este Tribunal: gejuas4@jus.mendoza.gov.ar

Saludo a Ud. atentamente.-

UnhideWhenUsed="false" Name="Light List Accent 4"/> Saluda a Ud. Atte. Tribunal: Tribunal de
Gestion n.

MEUGENIA PAOLASSO

JEFA DE MESA DE ENTRADA AD HOC

GLLEN



 

Remito de Envío

Fecha de Emisión: 15/09/2022

Total de Expedientes: 1 Firma: Sello y Hora:
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MOVIMIENTO INTERNO Fecha
Nro. de envío

24/08/2022 13:11
1101744

Origen GEJUAF GUAYMALLEN - Secretaría de Procesos

Destino GEJUAF GUAYMALLEN - Mesa de Entradas

Instrucción MESA DE ENTRADAS remitir AEV

Observaciones  

 

Expediente Carátula Cuerpos Fojas

CIV J 13-06210831-7/2016-0 
1507/2016-0

LEMO MOBILIA MARIA POR DETERMINACION DE LA 
CAPACIDAD         JURIDICA

1 2

 



 LEMO MOBILIA MARIA POR DETERMINACION DE LA CAPACIDAD         JURIDICA

13-06210831-7

Mendoza, 24 de Agosto de 2022

Atento a lo solicitado, remitase los presentes en calidad de AEV al  Cuarto Tribunal  de

Gestión Judicial Asociada en lo Civil, Comercial y Minas conforme se solicita, debiendo adjuntar el

expediente papel y la totalidad de las actuaciones virtuales. CUMPLASE por Mesa de Entradas, bajo

debida constancia. 

JL

Abg. Carola Pardo
Secretaria Ad - Hoc

GEJUAF GLLEN



 

Remito de Envío

Fecha de Emisión: 15/09/2022

Total de Expedientes: 1 Firma: Sello y Hora:
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LISTA DIARIA Fecha
Nro. de envío

25/08/2022 13:11
1101728

Origen GEJUAF GUAYMALLEN - GUAYMALLEN

Destino GEJUAF GUAYMALLEN - GUAYMALLEN

Instrucción LISTA DIARIA

Observaciones  

 

Expediente Carátula Cuerpos Fojas

CIV J 13-06210831-7/2016-0 
1507/2016-0

LEMO MOBILIA MARIA POR DETERMINACION DE LA 
CAPACIDAD         JURIDICA

1 2
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